RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0005261, Ent. N° 7031/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la ampliación de la  Licitación Pública 265.717/1, convocada para la  repavimentación y ensanche de Bulevar Artigas entre la calle Martín Fierro y Circunvalación monumento a Luis Batlle Berres;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3626/13 dictada por la Intendente, se adjudicó el Llamado de referencia en la forma aconsejada el 16.07.2013 por la Comisión Asesora, quien sugirió aceptar la oferta de Impacto Construcciones S.A., que ascendía a la suma total de $ 130:895.582 (básico de obra, 15% de imprevistos, IVA y Leyes Sociales);

2)  que este Tribunal, en Sesión de fecha 04 de setiembre de 2013, acordó observar el gasto de referencia, por haberse contravenido durante el proceso del mismo, los Artículos 48 y 15 del T.O.C.A.F.;

3) que la Intendente, mediante Resolución Nº 4593/13 de fecha 07.10.13 dispuso reiterar el gasto;

4) que contando con la conformidad de la Firma adjudicataria expresada mediante nota de fecha 08.10.15, el Intendente, mediante Resolución Nº 5689/15 de fecha 30.11.15 dispuso ampliar en un 100% la Licitación de referencia por $130.895.582, a favor de la empresa Impacto Construcciones S.A., al amparo del Artículo 74 del T.O.C.A.F.;

5) que en las actuaciones remitidas constan dos imputaciones, una de fecha 16/12/2015 por $124.000 donde aparece relacionada la Firma Impacto Construcciones S.A. y otra de fecha 15/02/2012 por US$ 42.271,95, en la cual se relaciona a la empresa Nicoll Uruguay S.A. En dichas actuaciones se expresa además, que la imputación parcial fue hecha a rubro sin disponibilidad;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del T.O.C.A.F;
2) que aparenta ser un error al agregar a estas  actuaciones una imputación en dólares de fecha 15.02.12 a favor de una empresa diferente a la destinataria de la ampliación dispuesta;

3) que no se cuenta con informe contable sobre si la imputación por $ 124.000 (Resultando 5), se realizó a rubro con disponibilidad suficiente, o no;

4) que la presente ampliación resulta afectada, por derivar de un procedimiento que fue oportunamente observado por razones insubsanables (Resultando 2);


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 4);

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);

3) Cometer al Contador Delegado en caso de reiteración por el Ordenador, el control de la imputación parcial del gasto a rubro con disponibilidad presupuestal, formulando en su caso la observación pertinente; y
4) Devolver las actuaciones.
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